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Se acepta la SUSTITUCIÓN DEL PODER que hace el estudiante BILLY 

JOVANNY MUÑOZ RAMÍREZ, a la también estudiante de derecho DANIELA 

QUIROZ GIL, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 1.020.426.738, 

adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad Católica Luis Amigó, quien 

seguirá representando los intereses de la señora LUZ ANDREA RESTREPO 

LÓPEZ. Por lo anterior se le concede personería para actuar en nombre y 

representación de la demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, SE 

REQUIERE a la parte demandante y su apoderada para que suministren los 

canales digitales disponibles para lo que respecta al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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